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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a decretar el embargo y retención de los dineros depositados en 

establecimientos bancarios o financieros de los que sean titulares los 

demandados,  José Ángel Rangel Ruidiaz identificado con  c.c 85.164.064 

y Luis Alfredo Mendoza Rangel identificado con c.c 1.064.107.236 , y 

puesto que la parte solicitante no aporta números de cuentas a embargar, se 

Ordena oficiar a Transunión - Cifín para que informe al Despacho sobre los 

productos financieros de los que sean titulares los demandados. Oficiese en 

tal sentido. 

 

Oficiar a E.P.S Salud Total S.A. para que informe al Despacho la empresa en 

calidad de empleador, que está realizando la cotización al sistema de 

seguridad social del demandado Luis Alfredo Mendoza Rangel con c.c. 

1.064.107.236 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancamía  S.A 

Demandado José Ángel Rangel Ruidiaz 

Luis Alfredo Mendoza Rangel 

Radicado 05001 4003 013 2022 00803 00 

Providencia Sustanciación 1311 

Asunto Ordena Oficiar  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.      061            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _14 DE 
ABRIL DE 2023__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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